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Presidencia de la República: Proyecto
de Ley sobre las tres áreas de la
economía
(20 de octubre de 1971)

PROYECTO DE LEY

El texto del proyecto es el siguiente:

ARTICULO 1°.– Por exigirlo el interés nacional y con el objeto de asegurar la función social del
dominio de los medios de producción y otros recursos económicos y financieros, existirán tres áreas
de propiedad: social, mixta y privada.

ARTICULO 2°.– Las empresas del área de propiedad social pertenecen a la sociedad en su conjunto y
su único titular es el Estado o las personas administrativas que de él dependan, quienes responden
de su administración dentro de un régimen de amplia participación de los trabajadores.

Las empresas del área de propiedad mixta pertenecen conjuntamente al Estado y a particulares, con
un régimen de participación de los trabajadores en caso que el Estado tenga mayoría en la
administración.

Las demás empresas constituyen el área de propiedad privada, a la que el Estado garantiza
condiciones adecuadas para el desarrollo de sus actividades.

ARTICULO 3°.- Formarán parte del área de propiedad social empresas que operan en actividades de
importancia preeminente para la vida económica del país tales como las que tengan significación
especial en el abastecimiento del mercado interno y en el comercio de exportación e importación y
las que tengan incidencia importante en el cumplimiento de los planes económicos nacionales y en el
desarrollo tecnológico-científico del país. Comprenderá, asimismo, aquellas empresas que por
exigirlo la defensa nacional o acuerdos internacionales, se reservan al Estado.

ARTICULO 4°.– No podrán incorporarse al área de propiedad social mediante los procedimientos de
nacionalización a que se refiere la presente ley las empresas existentes al 31 de diciembre de 1969 y
cuyo patrimonio (capital y reservas) haya sido inferior a 14 millones de escudos en esta misma fecha.

ARTICULO 5".– Facúltese al Presidente de la República para que nacionalice el todo o parte de
aquellas empresas, o de sus acciones y bienes a que se refiere el artículo 33 con la limitación
establecida en el artículo 4°.

ARTICULO 6°.– No se aplicará la facultad a que se refiere el artículo 5° a las empresas que suscriban
convenios de inversión, producción o servicio con la Corporación de Fomento de la Producción u
otros organismos autorizados por el Presidente de la República, mientras dure el plazo que dichos
convenios señalen y en tanto tales convenios se desarrollen de acuerdo a las condiciones pactadas.
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ARTICULO 7°.- La toma de posesión material de los bienes nacionalizados podrá efectuarse desde el
momento mismo en que se dicte el decreto respectivo, el cual deberá publicarse en el Diario Oficial.

ARTÍCULO 8°.- Los propietarios afectados por nacionalizaciones que se efectúen en conformidad con
la presente ley, tendrán como único derecho una indemnización que fijará el Presidente de la
República en el plazo de ciento veinte días, contado de la fecha de publicación del decreto de
nacionalización en el Diario Oficial, y que corresponderá a uno de los siguientes valores, según decida
el Presidente:

I. El valor total de sus acciones, según haya sido su cotización bursátil promedio del año anterior a la
fecha del decreto de nacionalización;

II.- El valor de libros al 31 de diciembre del año anterior al de su nacionalización, deducidas las
revalorizaciones efectuadas por dichas empresas o sus antecesoras con posterioridad al 14 de
febrero de 1964;

El promedio de los valores determinados conforme con los números I y II que anteceden.

Para determinar la indemnización se descontará el valor de los bienes que el Estado no reciba en
buenas condiciones de aprovechamiento, de los que se entreguen sin sus derechos o servidos,
atenciones de reparaciones y repuestos.

Se descontará igualmente la reserva necesaria para responder a las obligaciones por concepto de
indemnización por años de servido a los trabajadores.

Los terceros acreedores sólo podrán hacer valer sus derechos sobre el monto de la indemnización.

ARTICULO 9°.- En un plazo no mayor de noventa días, contado de la fecha de publicación del decreto
de nacionalización en el Diario Oficial, la Corporación de Fomento de la Producción propondrá al
Presidente de la República los descuentos a que se refiere el artículo anterior, emitirá un informe
técnico sobre la situación socioeconómica de la empresa nacionalizada y, especialmente, sobre el
cumplimiento de las leyes laborales y tributarias, el estado financiero, el grado de eficiencia en la
producción y el grado de organización.

ARTICULO 10°.- La indemnización de la nacionalización se pagará con una parte al contado y el saldo
mediante "Bonos del Área de Propiedad Social", que se establece en el presente artículo.

Autorizase a la Corporación de Fomento de la Producción para emitir bonos del Estado, que se
denominarán "Bonos del Área de Propiedad Social", los cuales se aplicarán al pago del saldo a plazo
de las indemnizaciones por concepto de nacionalización.

Estos bonos serán nominativos, intransferibles, de las clases A, B, C y D, cuyas amortizaciones serán
en cinco, diez, veinte y treinta cuotas anuales iguales, respectivamente. No se podrá constituir
prenda sobre ellos, ni darlos en garantía de otro modo que el que más adelante se señala, y el
mandato para el cobro de sus intereses y amortizaciones sólo podrá ser conferido a un banco
nacional. Estos bonos se expresarán en moneda nacional. Cada bono podrá subdividirse en títulos
separados que correspondan a las cuotas o partes de cada cuota del mismo.



3 Archivos Salvador Allende

No obstante estos bonos podrán ser liquidados en plazos inferiores si son invertidos en el área de
propiedad mixta o en el área de propiedad privada en los rubros que determine y las empresas que
acuerde la Corporación de Fomento de la Producción.

El valor de cada cuota anual se reajustará en proporción a la variación que haya experimentado el
índice de precios al consumidor, fijado por el Instituto Nacional de Estadísticas, entre el mes
calendario anterior a la emisión de los bonos y el mes calendario anterior a aquél en que venza la
respectiva cuota, proporción que será del 100 por ciento para los Bonos A y B y de 70 por ciento para
los Bonos C y D. Cada cuota de amortización devengará un interés del 3 por ciento anual, que se
calculará sobre el monto de cada cuota. Los intereses se pagarán conjuntamente con la cuota de
amortización anual.

Los términos de pago de la indemnización se ajustarán a la participación proporcional que los
afectados tengan en la propiedad de las empresas nacionalizadas, según las reglas siguientes:

a) Hasta un sueldo vital anual escala A del departamento de Santiago, al contado;

b) De la suma anterior hasta veinte sueldos vitales anuales escala A del departamento de Santiago,
en bonos A;

c) De la suma máxima anterior hasta cien sueldos vitales anuales escala A del departamento de
Santiago, en bonos B;

d) De la suma anterior hasta doscientos sueldos vitales escala A del departamento de Santiago, en
bonos C, y

e) El resto en bonos D.

El Presidente de la República podrá acordar condiciones de pago distintas más favorables en casos
calificados que se refieren a ancianos o personas inválidas.

La Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública efectuará los pagos y liquidaciones que
correspondan en conformidad a los incisos anteriores, y llevará un registro especial en que se
anotarán todos los bonos que se hayan emitido, con indicación de su número, clase, serie, valor y
nombre de la persona a quien pertenecen.

Los bonos podrán ser entregados en garantía de la ejecución de obras públicas hasta la concurrencia
del valor de las cuotas de los mismos que deban amortizarse dentro del plazo del contrato cuya
ejecución se garantiza.

Las cuotas de amortización vencidas de los bonos del área de propiedad social deberán ser recibidas
por su valor reajustado, en los términos de este artículo, por la Tesorería General de la República, en
pago de cualquier impuesto, tributo, derecho, gravamen o servicio.

En las empresas del área de propiedad privada y en las del área de propiedad mixta con participación
minoritaria del Estado en la gestión, los sindicatos deberán ser informados especialmente de los
balances y de la política de la empresa sobre organización del trabajo, empleo, inversiones y
formación profesional, y de los convenios que suscriban.
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ARTICULO 13°, Los trabajadores de la empresa que pasen a constituir el Área de Propiedad Social,
además de los nuevos derechos que adquieran, conservarán los derechos y beneficios económicos,
sociales, sindicales, previsionales y demás que disfruten a la fecha de la nacionalización, sea que
éstos se hayan establecido por aplicación de disposición legales, actas de avenimiento, contratos
colectivos o fallos arbitrales.

El Estado o las empresas que se formen deberán hacerse cargo de las deudas y obligaciones que
emanen de los contratos de trabajo vigentes a la fecha de traspaso de la empresa al área de
propiedad social. El monto de estas obligaciones será deducido de la indemnización.

ARTICULO 14°.- Facúltese al Presidente de la República para que dentro del plazo de 180 días,
contado desde la vigencia de la presente ley, dicte las normas relativas a la organización, forma de
funcionamiento y estatuto jurídico general de las empresas del área de la propiedad social.

ARTICULO TRANSITORIO 1. No obstante lo dispuesto en el artículo segundo de la presente ley, el
Presidente de la República podrá autorizar transitoriamente que en las empresas que forman parte
del área de propiedad social se admita la participación de aportes de capital privado, en una limitada
proporción, que en cada caso fijará el Presidente, y que sólo dará derecho a la renta que provenga de
la inversión.

ARTICULO TRANSITORIO 2. Las empresas nacionalizadas pasan al dominio del Estado adoptando el
régimen jurídico de empresas filiales de la CORFO y rigiéndose por las normas sobre sociedades
anónimas en todo aquello que no fuera contrario a dicho régimen jurídico, en tanto se ejerza la
facultad a que se refiere el artículo 4.

(Fdo.): Salvador Allende Gossens, Presidente de la República. (Fdo.): Pedro Vuskovic, Ministro de
Economía.


